
 Naciones Unidas  A/C.6/62/SR.15

  
 

Asamblea General 
Sexagésimo segundo período de sesiones 
 
Documentos Oficiales 

 
Distr. general 
13 de noviembre de 2007 
Español 
Original: inglés 

 

 

La presente acta está sujeta a correcciones. Dichas correcciones deberán enviarse, con la firma 
de un miembro de la delegación interesada, y dentro del plazo de una semana a contar de la 
fecha de publicación, a la Jefa de la Sección de Edición de Documentos Oficiales, oficina 
DC2-750, 2 United Nations Plaza, e incorporarse en un ejemplar del acta. 

Las correcciones se publicarán después de la clausura del período de sesiones, en un documento 
separado para cada Comisión. 
 

07-56429 (S) 
*0756429* 

Sexta Comisión 
 

Acta resumida de la 15ª sesión 
Celebrada en la Sede, Nueva York, el 25 de octubre de 2007, a las 15.00 horas 
 

Presidente: Sr. Tulbure . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (Moldova) 
 
 
 

Sumario 
 

Tema 86 del programa: El estado de derecho en los planos nacional e internacional 
(continuación) 



A/C.6/62/SR.15  
 

07-56429 2 
 

Se declara abierta la sesión a las 15.10 horas. 
 

Tema 86 del programa: El estado de derecho en los 
planos nacional e internacional (continuación) 
(A/62/121 y Add.1 y A/62/261) 
 

1. La Sra. Blum (Colombia) dice que, si bien el 
tema del programa se incorporó oficialmente en el 
sexagésimo primer período de sesiones, la noción de 
estado de derecho ha estado presente en la labor de la 
Organización desde sus orígenes. La Carta de las 
Naciones Unidas es un pilar del estado de derecho 
internacional y establece principios que todos los 
Estados Miembros están obligados a respetar, como los 
de convivencia, solución pacífica de controversias 
internacionales, cumplimiento de buena fe de las 
obligaciones contraídas en virtud del derecho 
internacional, respeto de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, autodeterminación, igualdad 
jurídica e independencia. Entre otros textos 
fundamentales, la Declaración sobre los principios de 
derecho internacional referentes a las declaraciones de 
amistad y a la cooperación entre los Estados invoca la 
suprema importancia de la Carta para fomentar el 
estado de derecho, y la Declaración Universal de 
Derechos Humanos alude al estado de derecho como 
medio para la protección de esos derechos.  

2. A pesar de no existir una definición específica de 
estado de derecho en el plano nacional, de los 
instrumentos internacionales, declaraciones y 
resoluciones, así como de la doctrina jurídica, se puede 
deducir que el concepto incluye el principio de 
legalidad, la protección de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales y la vigencia de instituciones 
democráticas. Las Naciones Unidas siempre han 
mostrado gran empeño en fortalecer las instituciones 
nacionales, en particular los sistemas nacionales 
electoral y de administración de justicia. 

3. Tampoco hay una definición consensuada del 
estado de derecho en el plano internacional, pero de los 
principios consagrados en la Carta y otros instrumentos 
se deduce claramente que existe y merece la misma 
atención que el estado de derecho en el plano nacional. 
Quizá sería más apropiado hablar del estado de derecho 
internacional, como concepto diferenciado de la noción 
tradicional de estado de derecho limitado al Estado-
nación. La base del estado de derecho internacional es 
un sistema jurídico internacional que reconoce la 
igualdad jurídica de los Estados y delimita el ejercicio 

del poder mediante frenos y contrapesos para evitar 
excesos y arbitrariedades. La consolidación del estado 
de derecho internacional, así como su observancia, es 
responsabilidad de todos los actores internacionales.  

4. Las organizaciones internacionales desempeñan 
una función decisiva en la construcción, la promoción 
y el desarrollo del estado de derecho internacional y, en 
consecuencia, deben respetarlo. El principio de 
legalidad debe regir todas sus actuaciones y decisiones. 
Las organizaciones internacionales no pueden 
sustraerse al cumplimiento de sus normas constitutivas 
y del derecho internacional con el pretexto de 
reinterpretarlas o de perseguir fines presuntamente 
superiores. Las Naciones Unidas, como institución 
mundial por antonomasia consagrada al mantenimiento 
de la paz y la seguridad y al fomento de las relaciones 
de amistad entre los Estados, debe dar ejemplo de 
acatamiento del estado de derecho internacional. La 
propia Organización se basa en un sistema de frenos y 
contrapesos entre sus órganos y si alguno de ellos 
comete excesos respecto a su mandato, altera el 
equilibrio y socava el estado de derecho. Además, 
proceder a una ampliación de facto de las competencias 
de algunos órganos porque se enfrentan a nuevos 
desafíos vulneraría el principio del multilateralismo en 
que se basa el sistema de las Naciones Unidas. Todos 
los órganos de las Naciones Unidas, sin excepción, 
están sujetos al principio de legalidad y al ius cogens. 
La delegación de Colombia tiene serias reservas con 
respecto a la teoría de los poderes implícitos, que 
pueden minar el principio de legalidad y auspiciar 
actuaciones ultra vires de las organizaciones 
internacionales, una de las formas más recurrentes y, 
en ocasiones, sutiles de debilitar el estado de derecho.  

5. Es necesario reforzar el estado de derecho tanto 
en el plano nacional como en el internacional para 
realizar los fines superiores de la paz y el desarrollo. 
Sin embargo, las Naciones Unidas tienden a dar énfasis 
al componente nacional. Es ciertamente necesaria una 
gran labor en ese plano, pero se debe prestar más 
atención al estado de derecho internacional para 
mantener la simetría entre las dos dimensiones. 

6. La Sra. Bolaño Prada (Cuba) dice que, si bien el 
tema es relativamente nuevo en el programa de la 
Comisión, merece un examen prioritario para avanzar 
en el establecimiento de un orden internacional que 
respete las normas reconocidas del derecho 
internacional. La ausencia de estado de derecho o de 
reglas claras que establezcan su alcance puede 
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favorecer o incluso servir de argumento para justificar 
la comisión de actos ilícitos, como agresión, genocidio, 
narcotráfico y otros delitos transnacionales. 

7. El estado de derecho en el plano nacional debe 
abarcar los siguientes elementos: un orden jurídico en 
el que se definan por ley todas las conductas 
perjudiciales para el funcionamiento adecuado de la 
sociedad, el pleno cumplimiento de las normas 
jurídicas, la aplicación equitativa y no arbitraria de las 
leyes, una estructura que garantice el pleno 
cumplimiento de la ley, democracia, justicia y orden 
social. Su delegación considera que esos son principios 
de aplicación general, pero cualquier definición debe 
tener en cuenta las particularidades de cada país y de 
sus diferentes sistemas políticos, económicos y 
sociales, de conformidad con los principios de 
independencia y soberanía de los Estados. 

8. Cuba presta especial atención al estado de 
derecho en el plano internacional. Debe existir una 
amplia cooperación entre los Estados basada en el 
estricto respeto de los propósitos y principios de la 
Carta de las Naciones Unidas y de los principios del 
derecho internacional como base indispensable para 
promover el desarrollo económico y el progreso social, 
así como la paz y la seguridad en las relaciones 
internacionales. Los Estados deben primar el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en los 
tratados internacionales de los que son parte. Es 
importante evitar los dobles raseros en la aplicación del 
derecho internacional, las reinterpretaciones por parte 
de algunos países de las normas establecidas por los 
convenios internacionales y el ejercicio unilateral por 
tribunales nacionales de la jurisdicción penal y civil 
extraterritorial sin base en tratados internacionales u 
otras obligaciones dimanantes del derecho 
internacional. 

9. En el marco de las Naciones Unidas es necesario 
que se respete el estado de derecho. Debe existir un 
equilibrio entre los órganos principales de las Naciones 
Unidas según sus respectivos mandatos de conformidad 
con la Carta. Es preocupante observar la intromisión 
del Consejo de Seguridad en asuntos legislativos que 
son de la competencia exclusiva de la Asamblea 
General. La delegación de Cuba confía en que el 
análisis de la cuestión contribuirá a reafirmar la 
posición central de la Asamblea General como 
principal órgano deliberativo, normativo y 
representativo de las Naciones Unidas, así como su 
función en el proceso de establecimiento de normas y 

codificación del derecho internacional, como se afirma 
en el Documento Final de la Cumbre Mundial 2005. 
Según lo establecido en los artículos 10 a 14 y 35 de la 
Carta, la Asamblea General posee amplia autoridad 
para examinar cuestiones relacionadas con el 
mantenimiento de la paz y la seguridad. Para alcanzar 
una paz justa y duradera en todo el mundo, todos los 
Estados, sin excepción, ya sean grandes o pequeños, 
desarrollados o en desarrollo, deben cumplir las 
normas del derecho internacional. 

10. El Sr. Mukongo Ngay (República Democrática 
del Congo) dice que el respeto del estado de derecho en 
el plano nacional y el reconocimiento de los principios 
que rigen el estado de derecho en el plano internacional 
crean una sinergia vital para la democracia y la buena 
gobernanza y para el mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales. El fomento del estado de 
derecho en el plano internacional se remonta al 
concepto de “la paz por medio del derecho” 
preconizado por la Sociedad de las Naciones, que 
también sirvió de inspiración para la elaboración del 
sistema de seguridad colectiva de las Naciones Unidas. 
Lamentablemente, tal como funciona en la actualidad, 
el sistema no responde a las aspiraciones de sus 
creadores ni a los principios de la Carta. Debería 
considerarse que el debate actual sobre la reforma de la 
Organización y la necesidad de democratizar el 
Consejo de Seguridad para aumentar su eficacia y 
transparencia y ofrecer una representación equitativa 
constituye una iniciativa para reforzar el estado de 
derecho en el plano internacional. 

11. A fin de mantener la sinergia entre el estado de 
derecho en los planos nacional e internacional, sería 
deseable difundir información sobre derecho 
internacional entre los profesionales del derecho, como 
jueces y abogados, muchos de los cuales están mal 
informados o simplemente desconocen las normas de 
derecho internacional. Al tiempo que elogia la 
organización en la Sede de las Naciones Unidas de 
seminarios y talleres sobre el proceso de ratificación de 
tratados, su delegación piensa que lograrían incluso 
mejores resultados si se organizaran en el territorio de 
los Estados Miembros para que pudieran participar los 
juristas gubernamentales. Además, puesto que las 
universidades sirven de vehículo para la difusión de 
conocimientos sobre el derecho internacional, sería útil 
alentar el establecimiento de contactos estrechos entre 
las universidades y los responsables de las relaciones 
internacionales de cada país. 



A/C.6/62/SR.15  
 

07-56429 4 
 

12. La República Democrática del Congo procura 
contribuir al estado de derecho siendo parte en los 
principales instrumentos jurídicos multilaterales; por 
ejemplo, es uno de los 67 Estados Miembros de las 
Naciones Unidas (de 192) que han tenido el valor de 
aceptar la jurisdicción obligatoria de la Corte 
Internacional de Justicia de conformidad con el párrafo 
2 del artículo 36 de su Estatuto. La situación posterior 
al conflicto de su país, donde la explotación sexual de 
mujeres y niños, por citar un solo ejemplo, sigue 
siendo motivo de preocupación, es de por sí un 
argumento para promover el estado de derecho. 
Romper el ciclo de violencia, poniendo fin a la 
impunidad y sentando las bases para una sociedad 
democrática (en otras palabras, restableciendo el estado 
de derecho) constituye un desafío importante, que 
precisa, en particular, la administración satisfactoria de 
justicia.  

13. Se trata de un desafío al que ningún Estado en 
situación posterior a un conflicto puede enfrentarse 
solo y ese es el motivo de que su país haya recurrido a 
la Corte Penal Internacional. La Corte está a punto de 
comenzar su primer juicio, el caso del Fiscal contra 
Thomas Lubanga Dyilo y se ha producido la primera 
comparecencia en el caso del Fiscal contra Germain 
Katanga. El hecho de que los primeros presuntos 
delincuentes remitidos a la nueva Corte sean 
nacionales congoleños refleja la necesidad de justicia 
que siente la población de su país. Aunque su 
delegación es consciente de que la primacía de la 
jurisdicción de los tribunales nacionales es la norma, el 
sistema de justicia penal vigente en su país es 
inadecuado para responder a los desafíos posteriores al 
conflicto que plantea ocuparse de delitos tales como la 
violación como arma de guerra, la delincuencia 
organizada y el blanqueo de dinero, el tráfico de armas 
y la explotación ilegal de los recursos naturales. 
Además, pese al gran empeño por mejorar el sistema 
penitenciario, las condiciones de casi todas las cárceles 
son deplorables, incluso con peligro para la vida de los 
presos. Dada la situación, los esfuerzos decididos del 
Gobierno por crear un sistema de justicia que sea justo, 
fiable, honesto y efectivo de conformidad con los 
principios de la Carta de las Naciones Unidas y del 
derecho internacional, así como por ejecutar su plan 
nacional de acción para la promoción y la protección 
de los derechos humanos, merecen la asistencia técnica 
y financiera internacional. 

14. Por tanto, su delegación celebra el 
establecimiento en la Secretaría del Grupo de 
Coordinación y Apoyo sobre el Estado de Derecho. 
Considera que el nuevo Grupo, además de las 
funciones que ya se le han asignado, debería disponer 
de un mecanismo de cooperación para prestar 
asistencia en las investigaciones, así como para 
descubrir, recopilar y conservar pruebas útiles con el 
objeto de llevar ante la justicia a los autores de los 
delitos más graves cometidos en países en situaciones 
posteriores a un conflicto. 

15. El Sr. Ayua (Nigeria) dice que el estado de 
derecho constituye el fundamento de las relaciones 
pacíficas entre los individuos y entre las naciones. Sus 
principios cardinales (justicia, legalidad, igualdad, 
separación de poderes e independencia del poder 
judicial)  son condiciones sine qua non para la 
coexistencia pacífica entre los Estados. El Documento 
Final de la Cumbre Mundial 2005, en el que la 
comunidad internacional reiteró su empeño por lograr 
un orden mundial basado en el estado de derecho, 
incluyó un llamamiento para el establecimiento de una 
dependencia de asistencia sobre el estado de derecho 
en el seno de la Secretaría. Por tanto, el orador acoge 
con satisfacción la creación del Grupo de Coordinación 
y Apoyo sobre el Estado de Derecho, que presidirá el 
Vicesecretario General. Cabe esperar que el Grupo, que 
deberá recibir todo el apoyo necesario para el 
cumplimiento de sus obligaciones, responda a la 
función prevista en el Documento Final de la Cumbre 
Mundial. Según el informe del Secretario General 
(A/62/261, párr. 9), 12 de 52 entidades de las Naciones 
Unidas, entre ellas la Oficina del Asesor Especial para 
África, no participan en ninguna actividad dedicada a 
la promoción del estado de derecho; sin embargo, la 
experiencia de África ha demostrado que no puede 
haber desarrollo sin paz y seguridad o sin orden 
público. La Oficina, junto con otras dependencias 
competentes, debería promover activamente el estado 
de derecho en el continente. 

16. El estado de derecho se debe considerar una 
noción dinámica y en evolución que garantiza la 
ampliación de libertades y derechos sustantivos a un 
vasto número de personas puesto que, con el respaldo 
de la voluntad política y la buena gobernanza 
necesarias, es el único mecanismo viable para 
solucionar los problemas vinculados con la pobreza, la 
tiranía y el subdesarrollo. La aprobación de la 
resolución 61/39 de la Asamblea General ha sido un 
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paso importante en ese sentido, ya que muestra la 
importancia que la comunidad internacional otorga a 
este asunto. Sin embargo, se necesitan medidas 
prácticas y su delegación aguarda con interés que el 
Secretario General presente, en el sexagésimo tercer 
período de sesiones, un informe más sustantivo sobre 
las medidas adoptadas. Lo que hace falta es un nuevo 
orden jurídico internacional que aplique políticas 
comerciales preferenciales favorables a los países con 
dificultades de desarrollo o que salen de conflictos, 
nuevas leyes contra la corrupción y nuevos acuerdos 
internacionales que ayuden al desarrollo de Estados 
pobres. Por último, su delegación insta a todos los 
Estados que aún no lo hayan hecho a que consideren 
aceptar la jurisdicción obligatoria de la Corte 
Internacional de Justicia, que es un medio pacífico para 
el arreglo de controversias internacionales. 

17. El Sr. Kanu (Sierra Leona) dice que su 
delegación otorga gran importancia al derecho 
internacional, el estado de derecho y la justicia. 
Concretamente, la restauración del estado de derecho 
en Sierra Leona, tras 11 años de conflicto infructuoso, 
es esencial para resolver los motivos subyacentes del 
conflicto y establecer una sociedad justa y equitativa. 
La petición hecha por su Gobierno en junio de 2000 
relativa al establecimiento del Tribunal Especial para 
Sierra Leona demuestra su compromiso con el estado 
de derecho. El Tribunal está en pleno funcionamiento y 
otros tribunales especiales ya han citado su 
jurisprudencia. 

18. En el sexagésimo período de sesiones, la 
delegación de Sierra Leona instó a la Comisión de 
Derecho Internacional a que formulara un conjunto de 
principios sobre el estado de derecho en el derecho 
internacional y observó con decepción que su 
propuesta, que no era un mero ejercicio intelectual, fue 
ignorada: las duraderas cicatrices de la guerra en Sierra 
Leona sirven de recordatorio de la importancia crucial 
del estado de derecho, cuyo desmoronamiento manchó 
la historia del país. Sierra Leona tiene suerte de 
disponer de una dirección política comprometida con el 
estado de derecho: el Presidente Koroma, que ha 
recibido hace poco el testigo de manos del Presidente 
Kabbah, ha subrayado la importancia de respetar el 
orden público, los derechos humanos y la 
independencia del poder judicial. De hecho, se ha 
comprometido personalmente a reforzar las 
instituciones responsables de impartir justicia. 

19. El estado de derecho es crucial para el desarrollo, 
ya que garantiza la distribución justa de los recursos y 
la disminución de la corrupción de modo que la 
asistencia humanitaria para el desarrollo pueda ser 
eficaz. Por tanto, su delegación acoge con agrado el 
apoyo de la Comisión de Consolidación de la Paz. 

20. En el plano internacional, corresponde al Consejo 
de Seguridad, por supuesto, la responsabilidad primaria 
sobre el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales. No obstante, el refuerzo del estado de 
derecho no es competencia exclusiva del Consejo; la 
Asamblea General y sus comisiones también ejercen 
una función importante. Sin embargo, es lamentable 
que la evolución de los principios del derecho 
internacional, especialmente en el ámbito de la justicia 
de transición, no haya ido acompañada en igual medida 
por la asistencia práctica a Estados u organizaciones 
internacionales destinada a ayudarles a cumplir sus 
responsabilidades. En ese sentido, el orador insta a la 
aceptación universal del Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional, que su Gobierno promete 
incorporar al sistema jurídico nacional a muy corto 
plazo. Su delegación exhorta a los Estados a que 
ratifiquen los instrumentos internacionales y cumplan 
las obligaciones que les incumben en virtud de tratados 
incorporando esos instrumentos a sus respectivas 
legislaciones nacionales. Ese es el método más básico 
para mejorar el estado de derecho en el plano 
internacional. 

21. Los conflictos de Sierra Leona, la República 
Democrática del Congo y otros muchos países 
demuestran la escasa capacidad de la comunidad 
internacional para responder a situaciones de 
impunidad. El orador hace un llamamiento a todos los 
Estados para que asistan a una reunión, organizada 
conjuntamente por su país y el Canadá, donde se 
debatirá el mecanismo de respuesta rápida de la justicia 
que está destinado a ocuparse de esa deficiencia. 

22. El Sr. Shim (Malasia) dice que los 
acontecimientos actuales en el mundo demuestran 
claramente la necesidad de volver a despertar la 
conciencia y el entendimiento del estado de derecho en 
el plano internacional. En el plano nacional, el sistema 
de justicia penal de Malasia está basado en la 
Constitución federal, el Código de procedimiento penal 
y la Ley sobre las pruebas. Así, el estado de derecho es 
el principio que rige el sistema de justicia penal del 
país. Como medida adicional, el Gobierno propone 
establecer un comité para supervisar la aplicación del 
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derecho internacional humanitario en Malasia y 
recomendar las medidas legislativas necesarias para 
que el país se adhiera a los instrumentos legislativos de 
derecho internacional humanitario pertinentes. En el 
plano internacional, Malasia participa en las 
actividades destinadas a reforzar el sistema de justicia 
internacional, incrementar los niveles de supervisión 
del cumplimiento y dar respuestas más coherentes a las 
violaciones observadas del derecho internacional, a 
veces en forma de resoluciones del Consejo de 
Seguridad y de la Asamblea General. Asimismo, su 
país se esfuerza por aumentar la rendición de cuentas 
por actos delictivos, sea quien sea el autor. 

23. En las consultas celebradas durante el sexagésimo 
primer período de sesiones, de conformidad con la 
recomendación que figura en la resolución 61/39 de la 
Asamblea General de que la Comisión elija uno o dos 
subtemas para facilitar un debate específico en el 
período de sesiones siguiente, se han observado 
diferencias de opiniones sobre los temas que 
convendría debatir. Cabe esperar que la situación no se 
repita pero, en caso de que se llegue a un acuerdo sobre 
la lista de temas, persiste la cuestión del uso práctico 
de un debate de ese tipo. El volumen de trabajo de la 
Comisión ya es bastante grande de por sí. En lo 
relativo a temas de debate específicos, su delegación 
señala que varias delegaciones desean debatir sobre la 
Dependencia de Asistencia sobre el Estado de Derecho. 
Sin embargo, dado que se ha llegado a un acuerdo 
general sobre la necesidad de establecer un órgano de 
ese tipo, que mejoraría la coherencia y la coordinación 
en las Naciones Unidas y con otros agentes, el debate 
relativo a su establecimiento debería celebrarse en 
sesiones plenarias y no en la Sexta Comisión, dados los 
intentos de revitalizar la Asamblea General como 
principal órgano deliberativo, normativo y 
representativo de las Naciones Unidas. Por tanto, su 
delegación propone que el establecimiento de la 
Dependencia se debata en relación con el tema 48 del 
programa. Una vez establecida, se deberá pedir a la 
Dependencia que convoque periódicamente reuniones 
informativas y que presente informes anuales de sus 
actividades, y los Estados Miembros tendrán la 
oportunidad de debatir todos los aspectos de su labor 
en la sesión plenaria. 

24. El Sr. Koh (Singapur) dice que el estado de 
derecho es una noción crucial, en el sentido de que 
facilita un marco equitativo y predecible en el cual los 
Estados pueden entablar relaciones entre sí. Sin un 

marco de ese tipo, todas las decisiones serán 
caprichosas y todos los resultados, inciertos. No existe 
una definición sencilla ni aceptada universalmente del 
término pero, en su nivel más básico, el derecho 
establece expectativas legítimas de lo que es una 
conducta aceptable y lo que no. Las medidas para 
aplicar la ley se ejecutan de conformidad con 
procedimientos conocidos y aceptados. El estado de 
derecho significa que ninguna parte, 
independientemente de su condición o de sus intereses, 
puede actuar de manera arbitraria. 

25. Sin embargo, el estado de derecho por sí mismo 
no garantiza que se promulguen solamente las leyes 
adecuadas ni que se revoquen las inadecuadas. 
Tampoco especifica cuál es el equilibrio apropiado que 
debe existir entre distintos intereses. Mucho depende 
del contexto social, económico, político y cultural de la 
sociedad en cuestión. 

26. En Singapur (que, al ser uno de los países con 
mayor densidad de población del mundo, es 
multirracial, multilingüe y plurirreligioso), el estado de 
derecho ha sido una piedra angular para la estabilidad. 
Mientras que en sociedades homogéneas muchas cosas 
se entienden sin necesidad de codificación, eso no 
sucede en las sociedades heterogéneas como Singapur, 
donde existe la posibilidad de enfrentamientos y 
malentendidos entre distintos grupos étnicos. En esas 
circunstancias, el hecho de que las normas sean 
transparentes y aplicables a todos implica la reducción 
de fricciones provocadas por distintos puntos de vista 
étnicos, culturales y religiosos. Eso mismo se aplica en 
el plano internacional. El efecto de la globalización es 
que las medidas tomadas en un país tienen 
repercusiones en otros. Por tanto, el estado de derecho 
establece un cierto punto de referencia que, junto con 
el reconocimiento y el respeto de la diversidad 
mundial, permitirá la coexistencia y la cooperación de 
las naciones del mundo. 

Se levanta la sesión a las 16.05 horas. 


